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Sanidad ha incumplido su palabra. La
semanapasadahabíasido laelegidapor
el ministerio para dar a conocer, de
forma conjunta, tanto los Informes de
Posicionamiento Terapéutico (IPT) de
Olysio (Janssen) y Sovaldi (Gilead) como
la guía que aunara los algoritmos a
seguir por los médicos en Hepatitis C
según el cuadro del paciente. Sin
embargono fueasí y la indefinición,más
allá de lo incomprensible, está posibili-
tando que las inequidades a la hora de
acceder a los últimos tratamientos
crezcan en algunas comunidades
autónomas. La razón es simple: econó-
mica.Ante losmaltrechos presupuestos
existentesparael presenteaño,algunas
regiones buscan que el aumento del
gasto recaiga en las partidas de 2015.
El presidente de la FederaciónNacio-

naldeEnfermosy trasplantadosHepáti-
cos (Fneth),Antonio Bernal, confirmó a
EG que estas inequidades se están
produciendo. Los ejemplos positivos de
dispensaciónde losnuevosmedicamen-
tos sonCataluñayAragón,mientrasque
el restode regiones seescudanenque la
directrices de Sanidad no son públicas.
“Si las comunidades siguen por este
camino pediremos responsabilidades a
losmédicos,porqueelmedicamentoestá
listo para prescribir”, señaló Bernal.
La Sociedad Española de Farmacia

Hospitalaria (SEFH)haexplicadoenmás

deunaocasiónatravésdesupresidente,
José Luis Poveda, que la combinación
ideal para tratar el genotipo de Hepati-
tis C más prevalente en España (1b) es
una triple combinación de los antivira-
les deGilead y Janssen.Sin embargo,ya
alertó de que“la cuestión económica va
a ser determinante a la hora de acceder
a estos tratamiento”. Poveda ya avisó
que, en su opinión, “no sería más de un
20por ciento los que se beneficiaríande

las nuevas terapias”, circunstancia que
seagravaporqueen las fases tempranas
de la enfermedad “cuando se puede
curar”,no está previsto suministrarlo.
Más allá de estos acontecimientos,

Sanidadhavueltoa repetirque tanto los
IPT de ambos medicamentos como la
guía verán la luz “la próxima semana”.
Según César Hernández, jefe del depar-
tamento de Medicamentos de Uso
Humano de la Agencia Española del

Medicamento (Aemps),“el trabajocientí-
fico terminó hace ya algún tiempo y,por
lo que yo sé, pronto verán la luz porque
el consensoesgeneral”.Seacomofuere,
lo cierto es que cada día que transcurre
sin que el ministerio de Sanidad dé a
conocer las pautas por las cuáles se
debenregir lascomunidadesautónomas
estará contribuyendo, por dejación de
funciones, a la inequidad en el Sistema
Nacional de Salud.

Vaya por delante que soy un
firme defensor del mercado
único europeo y que al mismo

tiemposoy tremendamente crítico con
quienes se dedican al comercio
paralelodemedicamentos cuyoprecio
está sujeto amedidas de intervención
adoptadas por las administraciones.
Hace unos cuantos años recibí
algunas peticiones para asesorar a
exportadores, me decían que pensa-
ban que podía ayudarles porque
habían leído trabajos míos abogando
por la libre circulacióndemercancías,
y me tentaban con la posibilidad de
obtener suculentosbeneficios.La libre
circulaciónesalgo fantástico,y lo digo
con conocimiento de causa, recor-
dando las maniobras y papeleo que
mis padres tenían que hacer,a finales
de los 70 e incluso a principios de los
80, para importar botones y otros

accesorios de moda desde Francia o
Dinamarca. Ahora bien, como suele
suceder con las libertades, la de circu-
lación de mercancías sólo es sosteni-
ble si se acota, si se establecen ciertos
límites para contrarrestar algunos de
sus efectos colaterales.
En el caso de la importación

paralelademedicamentos,esnecesa-
rio establecer estos límites porque las
diferencias de precio que existen
actualmente entre los distintos países
son el resultado de actos administra-
tivos adoptados por poderes públicos
cuya capacidad de negociación es
infinitamentemayor a la de cualquier
operador privado.
Ahora bien, al establecer estos

límiteshayque serprudentes yactuar
con especial finura, esa que reclama-
mosunayotravezdesdeesta columna
de opinión; porque de lo contrario es
muy posible que los exportadores
paralelos logren alguna victoria que
sin duda intentarán airear en su

beneficio y sin contemplaciones. Los
esfuerzosque las administraciones, la
industria y lagranmayoríadealmace-
nes mayoristas han realizado para
asegurar que las decisiones de la
Comisión Interministerial de Precios
se apliquen solamente a las unidades
que sedispensanenEspañaconcargo
al Sistema Nacional de Salud (SNS)
han sido y deben seguir siendo el eje
vertebrador de los límites legales
contra determinadas prácticas
comerciales. Junto a ellos, se debe
situar la actuación de cada una de las
ComunidadesAutónomas para salva-
guardar el suministro continuado de
los productos.
Por contra, cuando oigo decir que

exportar medicamentos eso va a ser
un delito no puedo más que
acordarme de un caso de 1976, en el
que elTribunal de Justicia de laUnión
Europea tuvoquepronunciarse sobre
las acusaciones que la fiscalía holan-
desa formuló contra Adriaan de

Peijper por dedicarse al comercio
paralelo de medicamentos. En aquel
caso, y en otros que han seguido
después, ha quedado completamente
claroque laspeculiaridadesdel sector
farmacéutico no son suficientes como
parahacerquebrarel principiobásico
de la libre circulación.
Es necesario seguir luchando de

forma constante contra el comercio
paralelo de las unidades de medica-
mentos que han sido suministradas al
precio máximo fijado por la adminis-
tración para ser dispensados a los
beneficiarios del Sistema Nacional de
Salud,de lamisma formaquehay que
luchar contra ladesviaciónapaísesde
la Unión Europea de las unidades de
medicamentos que muchas compa-
ñías farmacéuticas suministran a
precios especialmente reducidos a
países endesarrollo;peronoconviene
pasarse de frenada.
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La acción conjunta de Sovaldi y Olysio es la más indicada para el genotipo 1
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El retraso en la publicación de los IPT de
Olysio y Sovaldi aumenta las inequidades
■Algunascomunidadesautónomasaprovechan la indefiniciónparanodispensar losnuevosmedicamentos
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